
S á b a d o 20 de noviembre <*e 1920 

D E D Ä P B O Y I N C I A D B M A D B X D 

A D T E H T E H e t A .M&KVOVnCANVE. 
t a s leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

LBMNES OFICIALAS se han de mandar ál Jefe pqlitieo respectivo, por 
cojro conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
diC09. : . 

(Real orden de 5 dé abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, ¿.entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 

D E D I E Z A D O C E Y. D E T B E S A S E I S 

P r e c i o d e s u s c r i p c i ó n '-. 
, Centros o/5<Staíes.T-En esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, Í0'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un afio, 

Particulares—está capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIH, caile de Peli
gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
. Diputación provincial, línea ó fracción... 0 50 pesetas. 

Edictos judiciales,.Idem i d . - . . . . . . . . . . . . . . 1 00; —.. 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem i d . . . . . . . . . . . . 1 50; — 

Número suelto a Centros, oficiales, 50 céntimos, 
A particulares, 60 . céntimos. ' 

P a r t e o f i c i a l 

fRISIDIRGSl DEL CORSIJO DB l i ü M 

Su1 Majestad el Bey Don Alfoti
lo XIII (q. D . g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Viotoria Engenia, y 
S S . A A E S . el Príncipe dé Asturias 
a Infantes, continúan; sin novedad en 
•n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la¡Augusta. Rea lFa
milia. 

ItOOSTSEIO-DEL TRABAJO 

BSAL OEDBH 

Remitida a informe del Ins t i tu to de 
Reformas sociales una consulta del 
Gobernador civil de Barcelona, res
pecto a la aplicación del articuló 6.° 
de la ley de 27 de abril de 1909, sobre 
huelgas y coligaciones en relación con 
el ramo de transportes, aquel Centro 
oonsultivo dice a este Ministerio, con 
fecha 11 del corriente, lo que sigue: 

É s evidente que cuando el legisla
dor ha establecido plazos de cinco y 
ocho días en los artículos B.° y 6.° de 
la ley de 27 de abril de 1909 para el 
anunoio a la autoridad de huelgas y 
paros determinados, lo que : ' quiso fué 
abrir un paréntesis en los conflictos so
ciales más graves en aquellos de re
percusiones más temibles, paréntesis 
que tiene un doble objeto: ^ ; , 

1° Que medie un plazo desde que 
el conflicto se tenga por" irremediable 
hasta que llegue a mediaciones, arbi* 
trajes, y hasta una manifestación de 
ápihión .públioí^ue^ejer^iendola-pre.-;-' 
sión • que sea debida sobre uno de los 
elementos en pugna,; evite; l a huel
ga; Y ' ".V-

2.° Que pueda aprovecharse ese 
plazo por las organizaciones oficiales 
y sociales para íqiie la huelga o paro 
de servicios'ipúblicos de primordialií 
dad notoria, >cause el menor daño po
sible. .'Ja aqüella partead®;|a rSpeiedad 
que no esté directamente afectada por 
los intereses profesionales en lucha. 

P o r eso en los artículos 5.° y 6." ci
tados, lo que se incluye son servicios 
eminentemente públicos, de un carác
ter de generalidad evidente, y por eso 
aparecen graduados en orden de im
portancia, exigiendo plazo más lar
go para los servicios más esenciales: 
ocho días pára los de agua, luz, ferro
carriles y hospitalización; cinco días 
para los t ranvías . 

Ahora bien, por el artículo 6.° de 
la ley de 27 de abril de 1909 se dioe 
que el plazo será también de cinco 
días cuando se trate de la huelga o 
paro de servicios a consecuenciade los 
cuales «todos los habitantes de una 
población hayan de quedar privados 
de un artículo de consumo general y 
necesario» 

¿Puede incluirse a los obreros y pa
tronos transportistas en este precepto? 

£ 1 t ranspor te local de mercancías 
puede referirse a artículos de alimen
tación, de vestuario, de habitación ó 
a artículos que no sean de necesidad 
general . Si se tiene en cuenta 'esta 
clasificación y se recuerda el texto de 
la ley, no habrá dificultad de interpre
tar ésta. Bien claro se ve que la ley 
lo que exige en el servicio de trans
portas' para comprenderlo en el artícu
lo 6.° citado es: 

1.° Que la privación causada por 
la huelga o paro general para la loca
lidad. 

2.° Que los artículos que dejan de 
transportarse sean de los consumidos 
por la generalidad de la población. 

B.° Que sean también de consumo 
necesario, entendiendo esta necesidad 
en él sentido de que sea frecuente
mente renovada. Las telas y paños 
para los trajes son necesarios, pero ni 
todos los ciudadanos usan las mismas, 
n i se requiere tenerlas a m a n o todos 
los días. La vivienda o habitación es 
una necesidad constante, pero como 
no se renueva constantemente,, no po-

3^ría > decjrse .que; el transporte- de' cal, 
I; cemento,, yeso ¡o, hierro está cdmpren-
|,fdidQ en-el.ajct, ,6 .° de la ley de fiuel-
I gas. E l camionaje o acarreo de hari-
I ñas, en cambio, reúne estos caracte

res, porque todos consumen pan cuo
tidianamente; los reúne también la 
evacuación de los muelles de ferroca
rriles de las ciudades del interior, por 
el aislamiento en que deja a esas po
blaciones; la conducción por los huer
tanos de legumbres, hortalizas, hue
vos, etc., dejando desabastecidos; los 
mercados, y no los reúne el transporte 
de muebles, la distribución por me
dio de vehículos de los objetos com
prados en tiendas y almacenes y otros 
análogos. 

Con arreglo a estos principios el 
Ins t i tu to entiende que en el art . 6.° de 
la ley de 27 de abril de 1909 se consi
dera comprendido el servicio de aca
rreos y transportes de artículos que 
sean de consumo general y. necesario, 
debiendo las huelgas y paros que a los 
mismos se refieren, ser anunciados a 
la Autoridad, con cinco días de anti
cipación.» ' 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D . g.) con el informe preinserto, 
se ha servido disponer que se conside
re como aclaración al precepto del ci
tado ar t . 6.° de la ley de 27 de abril 
de 1909. 

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V> S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1920. 

C A Ñ A L 
Señores ^Gobernadores civiles de las 

provincias .^Señores Alcaldes Pre
sidentes de las Jun ta s locales de . 

, Reformas Sociales.: 

Inspeeción provincial de Higiene 
.' y Sanidad pecuarias. 

z .CIRCTJÍÍAR; : • ' • \ ; ; , 
, E n cumplimiento de lo dispuesto; 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo deEpizoot ias de 30 de agosto, 
de 1917, para la ejecución de la léy/de 
Epizootias,,se declara oficialmente la 
existencia'Se glosopeda o fiebre afttísaj 
bajo las mismas condiciones' expresa
das en mi Circular de 22 de marzo 

último (BQLSDJIN OFICIAL del 24), en 
los términos municipales de Alcalá de 
Henares y Casarrubuelas. 

Madrid, 15 de noviembre de 1920. 
E l Gobernador, 

Grijalba. 

MIMISTERÍ0_D_E HACIENDA 

l imo. Sr. : 
Visto el expediente incoado por don 

Diego González de Ubieta y TJbietaj 
en solicitud de la oonoesión de benefi
cios de'lfi ley de 2 de marzo de 1917, 
sobre protección a las industrias nue
vas y desarrollo de las ya existentes. 

Resultando que en 8 de enero de 
1919 tuvo ingreso en este Ministerio 
una instancia suscrita por dicho señor 
solicitando pa r í su industria de cons
trucción de sifones de plomo estirado 
y sin soldadura, los siguientes benefi
cios: 

Redacción al 50 por 10Q de todos 
los tributos directos durante un quin
quenio; exención de todo impuesto dé 
exportación durante cinco años, sobre 
los productos manufacturados en el 
país; régimen de especial protección 
en el Banco de España; régimen dé 
especial protección en cuanto a tari
fas para él transporte de productos 
por las líneas de ferrocarriles y na
vegación, que exploten Compañías 
subvencionadas 'por el Estado. 

Resultando que dicha'petición faé 
publicada en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
(donde el interesado reside y ejerce 
su industria), en 16 do marzo del ex
presado año de 1919, de conformidad 
con lo dispuesto en el art . 54 del Re
glamento de 20 dé diciembre de 1917, 
dictado para ejecueión de la ley de 2 
de marzo anterior, a fin de que pudie
ran formularse protestas por otras in
dustrias similares que se considerasen 
perjudieadas én el caso d é ' ser contíe-
didos los beneficios pedidos, 1 ' s i a ello 
hubiera' lugar, y remitiéndose después 
dicha instancia, en 10 dé abril siguien
te, a la Comisión Protectora dé l a P í o -
ducción Naoional, conforme a lo pre-
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ceptuado en el art. 52 de d ic to texto ! 
legal, acompañándose a la misma los ! 
nuevos documentos que el Sr. Ubieta j 
habí aaportado al expediente; ' 

Resultando que la Comisión Proteo-
tora, con comunicación fecha 10 de 
abril del año actual, cumplido el trá? 
mite de su informé, devolvió el expe
diente a este Ministerio manifestando 
q u 6 procedía, respecto a la clasifica
ción de la industria, incluirla en el 
grnpo A, siendo protegible en tal 
concepto, estimando suficientemente 
garantizada la existencia de medios 
Jécnicos y económicos para la explo
ración, concurriendo en este caso las 
éondiciones de oportunidad y general 
conveniencia definidas en el artículo 
9.°, que procedía otorgar al peticiona
r io los beneficios de reducción al 50-
por 100 de los tributos directos sobré 
industrias y sus utilidades por cinco 
anos; que respecto a las ventajas aran
celarias solicitadas no procedía con-
eederlas, por parecer aventurado exa
minar apriori la posibilidad de la ex
portación según las mismas declara
ciones del solicitante; que en cuanto a 
las [protecciones especiales que pide 
dé ' r ég imen dé favor en el Banco "dé 
España, y en cuanto a tarifas ferrovia
rias y de navegación, no está aún la 
Comisión Protectora en condiciones 
de proponer su otorgamiento, por no 
l a b e r s e llegado a los convenios indis
pensables con las respectivas entida
des; que la protección debería enten
derse concretamente otorgada a la fa
bricación antes citada, obligándose el 
peticionario a producir 118,000 sifo
n e s , salvo las causas.de imposibilidad 
ocasionadas por fuerza mayor; que en 
Jas inspecciones anuales, apreciaría la 
Comisión; que la industria protegida 
queda obligada a la observancia de 
cnanto previene el capítulo I X del 
Reglamento de 20 de diciembre de 
1917; que para los efectos de la ins
pección podrá proponerse al Sr. Direc- j 
to r de la Escuela de Ingenieras Indus- '> 
tri&les de Madrid, y que no pudiendo j 
preverse por el momento cuáles serán 
los progresos de t8 l fabricación ,no ca
ben exigencias concretas sobre este 
extremo;, pero que pasados tres años 
de efectividad en el disfrute de la pro
tección, la, Comisión, teniendo en 
cuenta las oondiciones de la p roduc
ción, las del Mercado en general y las 
del desarrollo del negocio social, p o 
drá exigir fo no los progresos a que 
hace referencia el artículo 4 8 del Re
glamento con ocasión de las obliga-
.das inspecciones anuales; 

Resultando que, eníeumplimiento' 
del art . 52, fué pasado después este 
expediente a informe de las Direccio
nes generales de Contribuciones y de 

.Aduanas y de la Intervención gene
ra l , informando la primera en sentido 
favorable a la concesión a D. Diego 
González de Ubieta del beneficio de 
u n quinquenio del 50 por 100 de las 
cuotas, que por concepto de contribu
ción industrial pueden corresponder a 
su fábrica de sifonee de plomo estira
do sin soldadura, siempre que la ma-

, quinaria en la misma empleada se de

dique exclusivamente a la citada fa
bricación, quedando anulados los efec
tos del beneficio, sí por cualquier cau
sa se emplearan dichas máquinas en 
otros menest&ros; la segunda entiende 
que no hay base para establecer con
cesión alguna a la exportación de los 
tubos sifones de plomo, producto dé la 
industria, que piensa establecer el so
licitante, ya que actualmente no satis
facen-derecho de arancel alguno a la 
exportación y si se estableciera no 
puede el Gobierno comprometerse á 
la exención solicitada sin conocer la 
cuantía de la concesión, que ello sig
nificaría; y la ul t ima estima que pue
de otorgarse a D. Diego González de 
Ubieta, por su industria de sifones de 
plomo estirado y sin soldadura, el be
neficio señalado de la le t ra O de la 
Base 4.* del art . l .° de la ley de 2 de 
marzo de 1917, en la forma y con las 
condiciones que propone la Comisión 
Protectora en su informe y con la ter
minante de utilizar exclusivamente la 
maquinaria en la manufactura de los 
produotos para los que obtiene bene
ficio, oponiéndose a la concesión dé los. 
demás pretendidos; 

: Considerando que, según el art . 62 
del Reglamento de 20 de diciembre 
de 19.17, la Comisión Proteótora de la 
Producción Nacional es el organismo 
encargado de informar en primer tér
mino en ésta clase de expedientes y 
que lo hace en la forma que detallada
mente queda expuesto en el tercer 
resultando; 

Considerando que asimismo han, 
emitido s u d i c t a m e n los Centros en

dose con lo propuesto por los Centros 
informantes, se ha servido disponer: 

1.° • Que D, Diego González de 
Ubiete puede obtenerpara su iudustria 
de sifones de plomo estirado y sin sol
dadura ©1 beneficio señalado en la letra 
Cj de la Base 4." del art. 1." d é l a ley, 
de ?< de marzo de 1917, en la forma y 
con las condiciones que propone la 
Comisión Productora de la Produc
ción Nacional y con la [terminante de 
utilizar exclusivamente la maquina
ria en la manufactura de los produc
tos para los que obtiene el beneficio, y 

2.° Que no procede otorgarle los 
demás beneficios pretendidos. 

Lo que de Real orden comunico a 
V, L para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1920.— 

Domínguez Pascual. 1—Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio. : 

(Núm. 2.351) 

PROVIDENCIAS JUDÍCIALES 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Corte, 
con fecha trece de los corrientes mes 
y año, se anuncia que D. Francisco 
Bada y Mediavilla, natural de Almo
dovar del Campo, provincia de Ciudad 
Real, hijo legítimo de D. Miguel y de 
doña Teresa, falleció en esta Corte, de 
donde era vecino y con domicilio en la 

° a r g a d 0 S / 6 ^ * ^í ! 0 ^^! . 1 0 . * í calle del Almirante , número dos, du-
pilcado^ el día cuatro de agosto. pro-impuestos cuya exención solicita el 

Sr. González Ubieta y la Intervención | 
general, que en todo caso debe oirse,- f 
exponiendo Cada uno de ellos.lo que \ 
también se detalla en el resultando j 
respectivo; j 

Considerando que do los documentos | 
unidos al expediente se deduce que en j 
la presente reclamación concurren to- | 
dos los requisitos legales exigidos pa- | 
ra obtener la protección del Estado j ^ ¡ ¿ ¡ ^ ¡ { R ^ M^aiavilla, 
que se solicita, lo cual, como informa | 
la Comisión Protectora, debe otorgar- Ì 
se al reclamante, siempre que se cum- j 
plan las condiciones impuestas por la ¡j 
Ley y el Reglamento vigentes en la ¡ 
materia y determinadas en el mencio- I 
nado informe, y limitándole la rednc- jj 
ción al 50 por 100 de los tributos di- | 
recto y sobre la industria de referen- 1 

ximo pasado, a" la edad de cincuenta 
y tres años, en estado de soltero, ejer
ciendo la profesión de Médico militar, 
sin dejar descendientes de ninguna 
clase y sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, y se hace saber 
que se ha presentado solicitando se la 
declare heredera por abintestate de 
dicho señor, su hermana de doble vín-

asis-
tida de su esposo D. Manuel Lázaro 
Arche. 

En su consecuencia, se llama por el 
presente edicto a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho que 
dicha señora para heredar abintestate 
al finado D. Francisco Bada Media-
villa, para que dentro del terminó de 

., , treinta días, comparezca a reclamarlo 
cía y sus utilidades, tributo que en , T . „ ~ J~ J ' 1 | ante este Juzgado; apercibidos que, de 

i no verificarlo, les parará el perjuicio a este caso, según la Dirección de Con
tribuciones, consiste sólo en la con
tribución industrial; 

Considerando que es indudable la 
improcedencia de otorgar la exención 
de un impuesto o derecho que no 
existe en la actualidad, así como la 
imposibilidad de conceder el régimen 
de favor en el Banco de España y en 
las Compañías ferroviarias y de nave
gación, mientras no sea determinado 
por quien corresponda la forma de 
practicar tal régimen, se fijen las ta* 
rifas especiales, etc., de acuerdo con 
las entidades mencionadas, 

S. M. el Rey (q. D . g.), conformán-

que haya lugar en derecho. 
Madrid, diez y siete de noviembre 

de mil novecientos veinte. 
. V.° B.° 

E l Juez de 1 . a instancia, 
José Oppell. 

El. Secretario, 
Ledo, Pedro Taracena.; 

. (A.—775) 
. INCLUSA 

Jaén Fernández (Pedro), hijo de 
Rogelio y Saturnina, natural de Ma
drid, sin domicilio fijo, de estado sol- | 
te ro , profesión del comerció, de vein-

tinueve años, como coinprendido en 
el caso 1.° del art . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, procesado-
por hurto en causa núm, 452^920, 
comparecerá, en término de diez días, 

.ante el Juzgado de instrucción del 
distrito d é l a Inclusa, Secretaría del 
Sr. Martos. 
%, Madrid, 4 de noviembre de 1P20. 
Í Í ^ Santiago de lafEsoalera. 

\tú E 1 Secretario," 
P . S. 

Sixto Pampliega. 
Sí. (Núm. 2.299). (B.—2.009). 

,$|! Fernández López (Francisco), hijo 
de Domnigo y Rosalía, natural de 
Badajoz, de estado casado, profesión-
jornalero, de treinta y tres años, 
como .comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminall domiciliado última
mente en la calle de Jo rga Juan , nú
mero 73, 2.° número 5, procesado po r 
Hur to en causa número 452-920, com
parecerá, en:térinino Aé diez días, an-
• te el Juzgado de instrucción del dis
t r i to dé la Inclusa, Secretaría de don 

\ J u a n Martos. 
Madrid, 4 de noviembre de 1920. 
Santiago de la Escalera 

E l Secretario, 
P . S. . 

Sixto Pampl iega 
(Núm. 2.299) (B.—2.010) 

PALACIO 
Y García López (José), natural de Ma
drid, hijo de José y de María, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 

*' diez y siete años, estatura baja, pelo 
: castaño, usa gafas, nariz regular, co

lor pálido, viste pobremeute, domici. 
liado úl t imamente en la calle del Car
denal Cisnerps, 19, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría del 
Licdo. Pérez Herrero, para constituirse 
en, prisión que con esta fecha se ha 
decretado. 

Madrid, 31 de octubre de 1920. 
V.°B.° 

E l Sr. Juez 
Miguel Hernández. 

" . E l Secretario, 
' ' , ' ' ' R. D. '• 

Clemente Novóa. 
(Núm. 2.292) (B—2.002) ; 

Pérez Yelaseo (Emilio), natural de 
Madrid, hijo de Mariano y Teresa, de 
estado' casado, profesión albañil, de 
treinta y dos años de edad, domicilia
do úl t imamente en la calle de Benja
mín, 16, procesado por hurto, compa-

; jj recerá¿ en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del dis tr i to 
de Palacio, Secretaría del Sr. Pérez 
Herrero , para constituirse en prisión 
que con esta fecha se ha deoretado. 

Madrid, 4 de noviembre de 1920. 
V.° B.° 

E l Sr. Juez 
Miguel Hernández 

E l Secretario, 
P . S. 

x

! Clemente Novoa 
(Núm. 2.293) (B.—2.003) 

http://causas.de
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Blanco Moran (Manuel;), de estado; 
soltero, profesión carrero, de diez y 
nueve años, domiciliado últintamente 
en la calle de Isabel Ja Católica, 4 , 
duplicado, procesado por ¡homicidio 
por imprudencia, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría de D . Guillermo Pérez He
rrero. 

Madrid, 2 de noviembre de 1 9 2 0 . 
V . 3 B . ° 

E l Sr. Juez , 
Miguel Hernández 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
($Túm. 2 , 2 9 0 ) (B.—2.000) 

Romero Hinojosa (Antonio) y Ló
pez Gtarcía Aurelio, naturales de Puer-
tollano, hijos de Joaquín y Sofía, y 
de Bernardo y Teodora, de estado sol
teros, profesión jornaleros,', de diez y 
ocho, años ambos, y cuyas señas perso
nales no constan, domiciliados últi
mamente en la posada de San Blas, de 
esta Corte, procesados por estafa por 
viajan sin billete en el ferrocarril, del 
Norte, comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción del distri to dé Palacio, Secretaría 
del Ledo. Pérez Herrero, para consti
tuirse en prisión que con esta fechare 
ha decretado. 

Madrid, 2 de noviembre de Í 9 2 G , 

V.° B.° 
E l Sr. Juez , 

Miguel Hernández. 
E l Secretario/ 

P . D . 
Clemente Novoa 

(Núm. 2 . 2 9 1 ) • ( B . — 2 . 0 0 1 ) 

D. Miguel Hernández Fernández, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. -
Por el presento cito, l lamo y em

plazo a María Treinor Goicohechea, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, que habitó últ imamente en la 
callé de Lepanto, núm. 4 , para qué én 
el término de diez días, contados des
de e l siguiente al en que e s t a 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en 1 mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio dé los Juz
gados, calle del v General Castaños, 
con el objeto de notificarla el auto de 
procesamientos, prisión y dictado en 
causa por estafa, núm 2 3 5 de 1 9 1 7 y 
recibiría declaración indagatoria, aper
cibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y la parará él perjui
cio a que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y -ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la burea del expresada' proce
sada, ©uyas señas personales no eons-
tan y en el caso de ser habida la pon
gan a mi disposioión en este Juzgado 
ó en la Cárcel de su sexo. 

¿Madrid, 2 9 de octubre de 1 9 2 0 . 
Miguel Hernández. 

; E l Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2 . 2 3 0 . ) ( B . — 1 . 9 7 9 . ) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL , 
D. Miguel Ciudad y Vil!alón-, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par-; 

' t ído. • ••'••:•<••••• 
P o r l a presente se cita, l lama y em-; 

>.plaza, como comprendido en el artícu
lo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, al procesado Santiago Patricio 
Pastor, que usa el nombre de Pedro, 
de treinta y siete años de edad, solte
ro, cerrajero, hijo de José y Emilia, 
natural de Puerto llano. (Ciudad-Real),: 
domiciliado en el Esecria), y en Ma
drid en el de su padre, calle del Tri
bútete, núm. 1 , y cuyo actual parade
ro del mismo se ignora; para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el objeto 
de notificarle el auto de prisión dicta-

j do -contra el mismo en el día de hoy, 
e ingresar en la Prisión preventiva 
de este Partido^ según está acordado 
en sumario que én unión de otros, se 
le instruye sobre hurto de leña; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a l a 
busca y captura del expresado pro
cesad cuyas señas personales,sqn: es
tatura regular, pelo castaño '• oscuro, 
ojos castaños, nariz y boca regular, co
lor sano, viste traje completo de paño 
oscuro muy usado., botas negras m u y 
viejas y gorra de visera, y como seña 

part icular tiene una cidatrjz grande 
en el codo izquierdo de quemadura., 
y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la Prisión 
preventiva de este Partido» coa las se
guridades convenientes y en.concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lovenzo del Escorial 
a 2 9 de octubre de 1 9 2 0 . 

Miguel Ciudad. 
E l Secretario, 

.- ;': : P . . S . I-
Manuel Morales. 

(Núm. 2 . 3 4 6 ) . ( B . — 1 . 9 8 9 . ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R Í 

. Se sacan a públioa subasta varios 
géneros y enseres de taberna por el 
precio de mil seiscientas cuarenta y 
ocho pesetas en quo han sido tasados, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala-au
diencia del Juzgado municipal del dis
tr i to de Chamberí, sita en la calle dé 
Fuenoarral, noventa y uno, piso se
gundó, el día veinticuatro del aotual, 
y hora da las diez; previniéndose a 
los licitádores;; que para t ó m a i p a r t e 
en la subasta han de depositar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su avalúo, y que 
no se admitirán posturas qué no cu
bran las dos terceras partes d e 1 
mismo. • ' 

T para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el pre-. 
senteoenMadrid, ' a trece de noviem
bre de. mil novecientos veinte. . 

''-. ••¡••;>- El.Secretario,-; 
Mariano Ordás:. -

, ' ( A . — 7 8 2 ) 

CONGRESO . ..; ., 

E n vi r tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal suplente del 
distr i to del Congreso, de esta Corte, se 
sacan a laventa en pública subasta,por 
pr imera vez, y por el preeio de la tasa
ción pericial, varios muebles, que han 
sido justipreciados én las cantidades 
de novecientas vientiséis pesetas, ha
biéndose señalado para qae tenga lu
gar el remate de aquéllos, el día vein
tinueve del corriente Inés de noviem
bre, á las diez y media, en la Sala-au-

1 dioncia de éste Juzgado, sito en la ca • 
l lie dé León, número cuarenta y cua

renta y dos cuarto, principal derechay 
y se advierte que, para tomar parte en 
dicha subasta, deberán los licitádores 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado él diez por ciento de 
aquella tasación, y qué las-posturas 
qué se hagan habrán de cubrir las dos 
terceras partes del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.. 

Dado en Madrid, a diez y. seis dé 
noviembre de mil novecientos veinte. 
E l Juez municipal suplente; . 

F i rmado. 
E l Secretario, 

F i rmado. 
( A — 7 8 5 ) 

HOSPICIO -

E n v i r tud de providencia,, dictada 
por este Juzgado municipal del distri
to del Hospicio, en autos de juicio 
verbal; que ante el mismo penden a 
instancia de D. Julio Martín Casas, 
contra D. Teófilo Arenal San Valentín, 
sobre, pago do quinientas pesetas, inte
reses legales, eostas y gastos; y en cu
yos autos, y en ejecución de la senten
cia dictada, sé sacan a l a venta' én pú
blica subasta difesentes géneros y 

, efectos embargados al .demandado,- y 
que han sido tasados en la cantidad 
de mil seiscientas treinta y cuatro pe
setas. " • '.v 

E l remato tendrá lugar en la au
diencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Hospicio, "de esta Corte, sita 

| ea la calle del Barco; número veinti-
* seis, piso segundo, el día treinta del 

actual,||y hora de las once dé su maña
na, habiéndose de celebrar la subasta 
con arreglo a lo dispuesto en los a r 
tículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento civil. — Madrid, diez 
y nueve de noviembre de mil nove
cientos veinte. — Manuel. Góngora 
Eehenique.—El Secretario, R . Tomás 
Caballero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el', presente' en Ma
drid, a d i e z y nueve de noviembre dó 
mil novecientos veinte. - . • •••• -

E l Secretario, 
R. Tomás Caballero. 

• v'.-.'V;.:'" ( A . — 7 8 3 ) . 

INCLUSA 

' E n virtud de providencia dictada 
I en el expediente de juicio ve rba lde 
6 faltas, seguido en este Tribunal eon-

tra lös individuos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se cito a' 
éstos por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 2 9 del mes 
de diciembre, a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala-au
diencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los Sres. D. Manuel del 'Val le y don 
Àtilano Rubi®, el cual seha l la sito en 
l a calle de los Estudios, núm. 3 , prin
cipal, para la celebración del juicio, 
a l cual deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que,'de no verificarlo, le N 

parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, 

, Y para que sirva de citación en for
ma a Antonio Aribe, Casimiro López, 
Manuel Vela, Antonio Castañeda, Isa
bel Gómez, Matías Loque, Ange l Ca
sado y Manuel Montoya Montoya, ex
pido ol presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia, 
que firmo en Madrid, a 2 7 de octubre 
de 1 9 2 0 . 

,• V . 9 B . ° - •/. 
Firmado. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 2 . 2 2 5 ) ( B . — 1 . 9 7 4 ) ' 

E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal contra los 
individuos que á continuación se ex
presan, se ha acordado se cité a éstos 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 31 del mes.de di
ciembre, á las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-audiancia 
de esto Tribunal , del que formanparte, 
en concepto de Adjunto -?, los señores 
D. Domingo Márquez y D. Emilio 
Trafeazo, el cual se halla sito en la 
callé de los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio, al 
eual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y denlas medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio ä que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Máximo Pérez Moreno, Josefa 
Ruiz Y a g ü e , V i c e n t e Rodríguez, 
Constantino Pestaña, Modesto Alonso, 
Enrique Solix, Anselmo Solix, Ramón 
López y Luis Frutos , expido el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a 2 9 de octubre de 1 9 2 0 ; 

V . 0 B . 0 • * 
Firmado. , 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2 . 2 2 6 ) ( B . — 1 . 9 7 5 ) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madr-ld 

El Recaudador de Contribuciones 

http://mes.de


de la Zona tercera de esta capital, don 
Isaac Mañueoo, nombrado Agente eje-
eutivo en la misma por fallecimiento 
del qae la desempeñaba D . Alberto 
Domínguez, haciendo uso dé las facul
tades que le confiere el artículo 18 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
na nombrado Agente ejecutivo auxi 
l iar a sus órdenes, a D. Emilio José 
de. Molina Crespo y D. Ángel Astiain 
Rodríguez, y ha estableoido dicha ofl-
oina recaudatoria en la plaza de San 
Miguel, número 6. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los Contribuyentes de los,distritos del 
Centro y Audiencia, así como de todas 
las Autoridades en los mismos a los 
fines del servicio de la recaudación. 

Madrid, 18 de. noviembre de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

ANUNCIO DE CONCURSO 
. E n vir tud de la autorización conce
dida por el ExomOi S r . Ministro de 
Gracia y Justicia, por Real orden de. 
13 de octubre próximo pasado, y de lo 
acordado por esta Excma. Corpora
ción en sesión celebrada en 13 de 
agosto próximo pasado, se abre con
curso público para la elección de te
rrenos con destino a la construcción 
de prisión de mujeres, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S 
Primera. Los terrenos q u e se 

ofrezcan deberán tener la cabida nece
saria para que en su interior pueda 
formarse un rectángulo de 110 metros 
por 210 de fondo, oon una superficie 
de 23.100 metros cuadrados. 

Segunda. Deberán hallarse aisla
dos en todo su perímetro de otras 
construcciones de cualquier género y 
situados fuera de las zonas del In t e 
rior y del Ensanche. . 

Tercera. Permitirán un fácil y 
abundante abastecimiento de aguas 

, potables, así como la instalación senci
lla del servicio de desagües de las su
cias de cualquier índole, : 

Cuarta, Su topografía será de ta l 
.naturaleza que no exija grandes mo-
vimientos de tierras ni obras especia
les de fundaoión al eonstruir el edi
ficio. 

Quinta, El aoceso a estos terrenos 
se hará por una ealle urbanizada, cuya 
situación sea lo más favorable posible. 

Sexta. A la proposición se acom
pañará un.plano deslindado del terre
no suscrito por un facultativo legal
mente autorizado. 

Séptima. El plazo de admisión dé 
proposiciones será él dedos mesesaconj* 

. tar del día en. que se publiquen esta? 
bases en,los diarios oficiales y én e l 
Boletín • del - Exemo.- Ayuntamiento; 

Octava*. * E l Exornó. Ayuntamien? 
t o , previa cojasuita,,del Excmo. .señor 
Ministro de Gracia y-Justicia, elegirá^ 
de lasípropósiciónes qué se presenten^ ] 
la que reúne las mejores condiciones 

para la construcción de un edificio{ 
destinado a prisión de mujeres. • • • i 

Novena. Aceptada en principio' 
una propuesta, el Exorno. Ayunta
miento acordará la ejecución de Ios-
pozos de registro que permitan cono
cer las condiciones del subsuelo y la 
profundidad del firme. 

Décima. Reunidos estos antece
dentes,; el Excmo. Ayuntamiento re 
solverá en definitiva si procede la 
aprobación de una propuesta o las des
echará todas, sin derecho a reclama
ción alguna por parte de los concur
santes. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. ' 

Madrid, 17 áe noviombra de 1920. 
El Secretario, 

Francisoo Ruano. 
( E . - 4 8 4 ) . 

'63 

ANUNCIO 

El día 4 del mes de diciembre próxí -
mo, a las 11; y 30 horas, se celebrará 
concurso en este Parque para la ad
quisición de los siguientes artículos 
necesarios paira su servicio: 

Harina de flor. 
Harina de todo pan . 
Cebada. 
Avon i . , 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Sa l . . 
Griisa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 

. Espar to . 
Jabón. 
Petróleo, ; . 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. ¡ : 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Director del Parque, bajo SU 
presidencia y ante el Tribunal reg la 
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan dé comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades qué jde cada articulo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 
, Los que deseen tomar par te en la li
citación, deberán concurrir personal
mente al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que so inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las 'proposiciones expresarán con 
toda claridad la cantidad que ofrecen 
Vender de cada artículo y preció por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de esto Parque. v 

" A su proposición deberá acompañar 
^cada licitádor muestra de los artículos 
^qué^ofrezéá, así cómo también 5 los &o-
cumentos que acrediten su personali
dad, íelrepíbo de la contribución in-
duétrial que .je corresponda satisface! 
éégúñ'él óprié&ptS én que comparezca 
el 'fiímánté, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó

sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la sama equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta, 
oomo garantía provisional reglamenta
ria, a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4." del pliego de las 
técnico-económioas y 5." y 1 3 . a do las 
legales de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo-
siciouea iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese, el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustadas 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como, definitiva 
al 10 por 100 do su proposición, para 
responder de la entrega de los a r 
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
qué éste tenga efecto en él término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 

idel proponente con las responsabilida
des y resarcimientos al Estado preve
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración de este concurso se formalizará 
por medio de escritura pública con 
a r r eg lo al artículo 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de julio de 1911 (C. L . número 
128). ;. . . : 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones, que se han redactado con 

' arreglo a la expresada ley y Regla
mento de Contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular de 6 de agosto de 
1909 ( O . L, núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de noviembre 
de 1920. 

El Presidente.del Tribunal, 
José Blesa. 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia d« Madrid 
Conceder licencia por tres meses a 

la Maestra propietaria de la escuela 
nacional de Villarejo de Salvanés, de 
acuerdo con lo que dispone en el arti
culo 116 del Estatuto general del Ma
gisterio, y Real orden de 19 de octu
bre último, con esta fe^ha se nombra 
Maestra interina de dicho pueblo a do
ña María Alonso García, quien perci
birá el sueldo de 2,000 pesetas y emo
lumentos legales. 

Lo que se publioa en este diario ofi 
oial para conocimiento de la interesada 
y efectos consiguientes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1920,— 
E l Jefe, Rafael López Mora. 

Don 
e n . . . . 
vincia 
r o . . . . . 

Modelo de proposición: 
P . de T . y T., domiciliado 
y con residencia e n . . . . . , pro-

de-. calle de l ú m e -
., enterado del anuncio de con

curso publicado en el BOLETÍN O JÍÍCIAL 
de la provincia d e . . . , fecha d e . . . . . 
d e . . . . para la adquisición de los 
artículos que para sus servicios nece
sita el Parque de Intendencia de Al
calá de Henares, así como los pliegos 
de condiciones a que en aquél se alude, 
ss compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas delmisrao y a su más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 

. de Henares, la cantidad de (tantas) 
unidades de tal artículo al precio de 
(tantas) pesetas (erj letra), acompañan-: 
do, en Cumplimiento de lo prevenido, 

•'muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente d e . . . . . 
Oíase, expedida e n . . . . . (o pasaporté 
de extranjería é n s u caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así, como 

' 'él 'último recibo dé lacontr ibuciónin-
1 dús t r ia l r que le corresponde satisfacer 
y. reegnardo del ingreso.>de • su garan-

| tía p rov i s iona l . . A- ' , - . - ! . ^ •:>•;• '' 

L^s artículps^ que ofrece,,,proceden 
d e . . . . . (en tal plaza). - , .• . ; 

p • ^ • • dd-« s • a. • CÍó«:,. a * • y , 
' : !(Eirmá y "rúbrica del prop'bnénte). 

(Núm, 2.349.) (E.—181.) 

~ Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números 816.622 y 
845.593, de pesetas nominales 4.000 y 
6.000, en 4 por 100 Interior , expedido 
por este Establecimiento en 31 de 
marzo de 1917 y 29 de abril de 1918, 
a favor de doña Petra Sánchez Gonzá
lez, se anuncia al público por tercera 
vez para que, el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 15 de octubre, fecha de 
la primera inserción de este anun
cio én los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el árt . 6,° 
del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reciamaoión de teroero, 
se expedirá el correspondiente dupli-
oado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 
Madrid, 14 de noviembre de 1920. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.—780) 

Se ebnvooa a Junta general extraor
dinaria de accionistas a la Sociedad 
«San Sebastián Madi Industria>, para 
el día cinco del próximo dioiembre, a 
las once de la mañana, en el domici
lio social, calle de San Marcial; vein
ticinco., San Sebastián, para t ra tar de 
ampliación de eapital .—El Presiden
te del Consejo de Administración, 
J u a n Baut is ta Héroe. 

(A.—781) 

CONVOCATORIA 
Se convoca a J u n t a general ex

traordinaria que habrá da celebrarse 
en el domicilio social el diez de di
oiembre del. corriente año, á las diez 

; de la mañana, para proponer a la mis
ma y aoordar si procede el facultar el 
Consejo de Administración para ad
quirir en propiedad, si lo estimara per
t inente, la finca y hotel titulada «La 
Santé», emplazada en la Ciudad Li
neal, término de Canillejas, designan
do la persona que haya de represen
tad a la Sociedad al otorgarse la escri
tura de propiedad. 

Y para el nombramiento y designa
ción del cargo de Consejero si acuer
da dicha J u n t a proveer la vacante 
motivada'por fallecimiento d e D . Ani
ceto Zarza. '\ ' ! v •"'• 

Madrid, 20 de noviembre de 1920. 
E l Secretario, N. García. 
¿- eso -., ; , ... (A—784) _ 
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